
' 61. Las listas de causas civiles y criminales
que según ia Constitución deben remitir las Au-
diencias al tribunal supremo de justicia, se "im-
primirán por las de ultramar, y se publicarán en
su territorio.

58. También se hará en público una visita
semanal de cárceles en cada sábado , asistiendo
dos ministros á quienes toque por turno con ar-
reglo á las leyes, y los dos fiscales.

59. En las visitas de una y otra clase se pre-
sentarán precisamente todos los presos, como dis-
pone lá Constitución; y los magistrados, ademas
del examen que se acostumbra hacer,reconocerán
por sí mismos las habitaciones, y se informarán
puntualmente del trato que se da á los encarcela-
dos, del alimento y asistencia que reciben, y de
Si se les incomoda con mas prisiones que las man-
dadas por el juez, ó si se les tiene sin comuni-
cación no estando asi prevenido. Pero si en las
cárceles públicas hallasen presos correspondien-
tes á otra jurisdicción, se limitarán á examinar
como se les trata, á remediar los abusos y defec-
tos de los alcaides, y á oficiar á los juecesrespec-
tivos sobre lo demás que adviertan.

66. Siempre que un preso pida audiencia, pa-
sará un ministro de la sala que entienda de su
causa á ;oírle cuanto tenga que exponer, dando
cuenta de ello á la sala.

$7. Asistirán sin voto á estas, visitas genera-
les, interpolados con los magistrados de la Au-
diencia después del que las presida , dos indivi-
duos de la diputación provincial ó del ayunta-
miento del pueblo en que resida el tribunal, si
tío existiese allí la diputación , ó no estuviese
reunida \ y con este objeto la Audiencia señalará
la hora proporcionada , y lo avisará anticipada-
mente á la diputación ó al ayuntamiento para
que nombren los dos individuos que hayan de
Concurrir.

Núm. 3. IO qtos.
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Sentiré, quae velis, et quae sendas, dicere licet. Tácito.

CAPITULO SEGUNDO.

De los jueces letrados departido.

Continúan los decretos sobre arreglo de tribunales.
(Véase el núm. i.) ¡

blica exija según la lei que se vean á puerta
cerrada. k

63. Los negocios que en cualquiera instan-
cia pendan actualmente en las,Audiencias, y los
que ocurran antes de publicarse esta lei, serán
determinados en vista y revista por cada una de
ellas respectivamente, conforme á lo que queda
prevenido, y no habrá apelación para amte otra
Audiencia aun en los casos en qué ha tenido lu-
gar hasta ahora. Pero con respecto á las causas
comenzadas en las Audiencias antes de haberse
publicado.la Constitución, se podrán interponer
ante el supremo tribunal de Justicia los mismos
recursos que hubieran correspondido á los conse-
jos suprimidos, conforme al decreto de 17 de
abfil de este año.

6*4. Quedando como quedan por la Constitu-
ción y esta lei inhibidas las Audiencias de todo
conocimiento acerca de los asuntos gubernativos
ó económicos de sus provincias, cuantos se ha-
llasen pendientes en los acuerdos, y fuesen por
su naturaleza contenciosos, se distribuirán por
repartimiento- en las salas respectivas del tribunal
para su despacho; y los gubernativos ó econó-
micos se pasarán desde luego á las diputaciones
provinciales para que estas d,e acuerda con los
gefes políticos superiores, los examinen y.clasi-
fiquen, den curso á aquellos en que deban inter-
venir las mismas diputaciones, gefes y ayunta-
mientos, según sus respectivas facultades, y avi-
sen exactamente de todo á la Regencia del reino:
remitiéndole los demás por el conducto de las se-
cretarías del despacho á que correspondan , según
la clasificación hecha por el decreto de 6 de abril
último, y promoviendo los que consideren mas
convenientes.

Art. i. Las diputaciones provinciales ó las
juntas donde no estuviesen establecidas las dipu-
taciones, harán de acuerdo con la Audiencia la
distribución provisional de partidos en sus respec-
tivas provincias, para que en cada \mú de ellos-
haya un juez letrado de primera instancia, con-
forme al articule 273 de la Cotístitucian.

' 62. Todas lasAudiencias después de termina-
da cualquiera causa civil ó criminal, deberán
mandar que se dé testimonio de ella ó del memo-
rial ajustado á cualquiera que lo pida á su costa
para imprimirlo ó para el uso que estime, excep-
tuándose aquellas causas en que la decencia pú-



15. También conocerán de tas causas civiles,
y de las criminales sobre delitos comunes que
ocurran contra los alcaldes de los pueblos del
partido. Las que se ofrezcan de la misma clase
contra el juez letrado, se pondrán y seguirán
ante ei-de-partido cuya capital esté mas inmediata.

■ ió\ En las causas criminales después de con-
cluido el sumario y recibida la confesión ai tra-
tado como rea, todas las providencias y demás
actos que se ofrezcan serán en Audiencia pública
para que asistan las partes si quisieren.

17. Todos los testigos qUe hayan de declarar
en cualquiera causa civil ó criminal serán exá-
mi nados precisamente por el juez de la misma; y
si existiesen en otro pueblo, Jo serán por el juez
ó alcalde del de su residencia.

18. Todos los jueces de primera instancia sen-
tenciarán las-causas crimínales ó civiles de que

mí De-las-causas y pleitos que pasando de
las cantidades expresadas en el artículo 9 «m ex-
cedande.50:pesos fuertes en la península é islas
ádya-cení.es.,-y de 200 en ultramar, conocerán los
jueces de partido por juicio escrito.conforme a
derecho, pero sin apelación; quedando á las -par-
tes--eL recufsode nulidad/para ante la; Audiencia
del territorio ? cuando el juez hubiese-contrave-
nido á las leyes/que arreglan el proceso. E^tere-
curso se interpondrá ante él mismo juez dentro
d-c4os 8 dias siguientes alde:k-notíficacion de la
sentencia, -observándose respectivamente lo dis-
puesto en los arto.46 y 54 del capítulo.primero.

¿-.rs. -.No-debiendo ya'instaurarse, en primera
instancia ante las Audiencias los recursos de que
algunas han conocido hasta ahora.con el nombre
de auto ordinario y firmas, todas las personas
>que en cualquiera provincia de lamonarquía-sean-
'despojadas ó.perturbadas en la posesión de alguna
cosa profana ó espiritual, sea eclesiástico., lego 6.
militar el perturbador, acudirán á los jueces .le-

trados de partido -para que las restituyan r-y am-
paren; y éstos conocerán de los recursos.por me-
dio-del juicio sumarísimo que corresponda, y aun
por el plenario-de posesión si las,partes, lo--promo-
viesen, con las apelaciones á la Audiencia resr-
pectiva, en vel modo y casos que previene el ar-
tículo 43 del capítulo primero; reservándose el
juicio" de propiedad á los jueces competentes,
siempre que se trate de cosas ó personas que go-
cen de fuero previlegiado.

que conforme á esta lei puedan ó deban conocer
los alcaides délos pueblos, y de ios que se reser-
ven á tribiinales-especiales.

9. .DeJá^-demandas civiles que no-pasen : de
quinientos reales de vellón en la península é is-
las adyacentes, y de cien pesos,-fuertes en ultra-
mar ; y de lo criminal sobre paLabras.-y faltas li-
vianas que no merezcan otra pena que alguna
advertencia,. reprehensión ó. corrección ligera, no
conocerán tos jueces de partido sino por lo res-
pectivo al pueblo de su residencia, y á preven-
ción,con los alcaides del mismo. ¥ asíunos como
otros determinarán los negocios de semejante
clase precisamente en juicio verbal,y sin apela-
ción ni otra formalidad que la de asentarse la de<
terminación con expresión sucinta de los antece-
dentes, firmada, por el juezy escribano, en un li-
bro que deberá llevarse para este efecto.

io. 7Todos-los demás pleitos y-causas civiles
ó criminales, de cualquiera clase -y naturaleza,
que ocurran en el,partido entre cualesquiera.per-
sonas , se entablarán y seguirán precisamente an-
te el juez letrado del mismo en primera instancia;
exceptuándose los casos en que los eclesiásticos
y militares deban gozar de fuero con arreglo á
la Constitución, y.-sia perjuicio de aquellos de

6. Las diputaciones y en su defecto las jun-
tas propondrán al. mismo tiempo, también de
acuerdo con las Audiencias, el número de subal-
ternos ás que deberá componersecada juzgadode
primera instancia..

.7. Hecha la distribuciónjse remitirá á la Re-
gencia- del -reino, quien con su informe la pasará
á las Cortes; ?-y" aprobada por éstas se"'devolverá
á;ia Reg«ncia:"v-|tara que nombre- desde luego los
jueces de primera instancia que -sean necesarios.

8. El conocimiento de estos jueces-y su juris-
dicción se limimtán precisamente á los-asuntos
contenciosos de su partido.

2. En la península e islas adyacentes'forma-
rán los partidos proporcionalmente iguales, con
tal que no baxen de.5000 vecinosy teniendo pre-
sente la mayor inmediación y comodidad di los
pueblos para acudir á que se les administre justi-
cia, y haciendo cabeza de partido el que por su
localidad, vecindario, proporcionesy lernas cir-
cunstancias sea masa, propósito para ello.

3„ En ultramar harán también la distribución
proporcionada de partidos, atendiendo á que no
podrá dexar de haber-juez letrado de primera ins-
tancia en un territorio que llegue á 5000 vecinos.

4. Sin embargo de lo que queda prevenido,
siempre que así en la península como en ultramar
algún territorio ó algún partido ya formado no
pueda agregarse á otro porsu localidad y distan-
cia, ó por la mucha csíerísron del 'pais, las" dipu-
taciones harán de él xtn partido separad© , ó-lo
conservarán como está, para que tanga s-u juezde
primera instancia, aunque no llegue al númef-o
de - veci nos que. queda señalado.

"$. Una'pobkcion cuyo numeroso vecindario
equivalga ai de uno, dos ó mas. partidos, tendrá
el número necesario, de jueces de primera instan-
cia, pudiénáose'tes'agregar aquellos- pueblos: -pe-
queños ? .á''- fes cuales por su inmediación les sea
mas cómodo acudir ailí. para el -seguimiento de
sus-pleitos.

-<2q,2

13, .Los jueces de partido no admitirán de-
manda alguna civil ni críniinal sobre injurias^
sin que acompañe á ella Una certificación del al-«
calde del pueblo respectivo que acredite haber
intentado ante él el medio de la conciliación, y
qué no se avinieron las partes.

14. Los jueces de partido por lo.respectivo á.
los pueblos de su residencia, conocerán á preven-
ción con los alcaldes de los mismos, de la forma-
ción de inventarios, justificaciones ad,perpetuam,
y otras diligencias judiciales de igual naturale-
za, en que no haya todavía oposición de parte.



2t. En todas las causas civiles en que según
la lei deba tener lugar la apelación en ambos^
efectos, se remitirán á la Audiencia los autos ori-
ginales , sin exigirse derechos algunos con el
nombre de compulsa.

conozcan, dentro de ocho días precisamente des-
pués de su conclusión.

mencionados

das., y entre tanto disfrutarán todos el sueldode ijoo pesos fuertes anuales y ios derechos

27., jgo lo sucesivo no se exigirán fianzas álos jueces de partido.
28. Estos jueces durarán en sus empleos 6

BJ alo mas; pero no cesarán en sus funcionesa ser provistos en otro destino, si no hubie-re justo motivo para suspenderlos ó separarlos
conforme á la Constitución.

20. Los jueces de partido serán substituidosen sus ausencias , enfermedades ó muerte por eliprimer alcalde del pueblo en que residan, y sialguno de los alcaldes fuere lÓgÉgfe será prefe-
rido. En ultramar si muriese 6 se "imposibilitase
el juez, el gefe político superior- de la provincia
á propuesta de la audiencia, nombrará interina-
mente un letrado que

f
lereemplaze, y dará cuenta

al gobierno.
30. Los vireyes, capitanes y comandantes ge-nerales de las provincias, y los gobernadores mi-litares de las plazas fuertes y de armas, se limi-tarán ai exercicio de la jurisdicción militar, y delas demás funciones que les competan por orde-

nanza^y quedan suprimidos todos los demás go-rbiernos y.corregimientos de capa y espada, comolo quedarán igualmente los corregímijitos y te-
nencias de letras, las alcaldías mayores de cual-quiera clase, y las subdelegaciones en ultramarluego que hecha y aprobada la distribución pro-
visional de partidos,se nombren los juecesde ellos.

31. También quedan suprimidos los asesoresque ademas de los auditores de guerra tienen los.vireyes, capitanes ó comandantes generales dealgunas provincias, debiendo estos asesorarse coq
los auditores para el exercicio de la jurisdicción
militar que les compete.

32. No debiendo haber, según lo dispuesto
en la Constitución , mas fueros privilegiados que
el eclesiástico y militar, cesarán en el exerciciode jurisdicción todos los demás jueces privativos
de cualquiera clase; y cuantos negocios civiles
y criminales ocurran en cada partido, se tratarán
ante el juez letrado del mismo, y ios alcaldes delos pueblos, como se previene en esta lei. Excep-
túanse sin embargo los juzgados de ia hacienda
pública, los consulados y los tribunales de mine-rría, que subsistirán por ahora según se hallanhasta nueva resolución de las Cortes. ">

33« l«as causas y pleitos pendientes en los
juzgados,privativos que se suprimen, se pasarán
desde luego á bs juecesde primera instancia de
los respectivos pueblos; y donde hubiere mas de
un juez, se hará por repartimiento.

34* "Las competencias de jurisdicción que
ocurran en la península é islas adyacentes entre
los jueces letrados de partido, y los juzgados 6
tribunales especiales , se decidirán por el tribunal
supremo de Justicia, al cual se remitirán los au-
tos originales formados sobre ello.

26. En ultramar el capitán general de cada
provincia, oyendo al intendente ó gefe de hacien-
da de la misma, y á la Audiencia ó Audiencias
de su distrito, propondrá á la Regencia con remi-
sión del expediente el sueldo que deban gozar los
jueces de partido de cada una, ademas de los der
rechos de arancel por ahora, teniendo considera-
ción á las circunstancias de los respectivos países,
y la Regencia lo remitirá á las Cortes con su in-
forme. Estas propuestas se harán en el concepto
de que ha de cesar la diferencia de las tres cla-
ses de estos jueces que ahora se hallan establecí-

Admitida la apelación lisa y llanamente
y en ambos efectos por el juez del partido, remi-
tirá este desde luego los autos á la Audiencia á
costa del apelante', previa citación de los intere-
sados, para que acudan á usar de su derecho.

23. De cualquiera causa ó pleito después de
terminado deberán también los jueces de partido
dar testimonio á cualquiera que lo pida á su cos-
ta para imprimirlo ó para otros usos, exceptuán-
dose aquellas causas en que la decencia pública
exija según la lei que se vean á puerta cerrada.

24. Los jueces de partido en el pueblo de su
residencia harán en público las visitas generales
y semanales de cárcel en los diasy sitios que pre-
vienen los artículos 56 y 58 del capítulo 1. °asistiendo sin voto á las primaras dos individuos
del ayuntamiento nombrados"por este conforme
al artículo 57. Los jueces se arreglarán en unas
y otras visitas á lo que se dispone en el artí-
culo 59, dando cuenta á la Audiencia mensual-
mente del resultado de todas. También pasarán á
la cárcel siempre que algún preso pida audiencia,
y le oirán cuanto tenga que exponer.

2j, Los jueces de partido en la península é.
islas adyacentes disfrutarán por ahora el sueldo
anual de 11000 reales de vellón, y los derechos
de juzgadocon arreglo á arancel. Estos sueldos se
pagarán de los propios de los pueblos del partido
ó en su defecto de otros arbitrios que las diputa-
ciones provinciales propondrán á las Cortes por
medio de la Regencia.

22.

i o. Toda sentencia de primera instancia en
las causas criminales se notificará desde luego al
acusador y al reo; y si alguno de ellos apelase,
irán los autos originales á la Audiencia sin dila-
ción alguna , emplazándose á las partes.

4 3¿.

2o. Si el acusador y el reo consintiesen la
sentencia y la causa Fuese sobre delitos livianos,
á que no'está impuesta por la lei pena corporal,
"executará su sentencia el juez del partido. Pero
si la causa fuese sobre delito á que por la lei es-
tuviese señalada pena corporal-, se remitirán los
autos á la Audiencia pasado el término de la
apelación, aunque ¡las partes no la interpongan,
citándolas y emplazándolas previamente.



Baxo este título daremos desde box en adelante
un extracto de cuanto se publique, tanto relati-
vo á noticias como á otros asuntos de algún in-
teres.

En la imprenta de D. Antonio Rodríguez.

Impríso s.

*44 ídem del i.—En la parte política dice que pa-
ra hablar de Ips sucesos de la guerra es preciso:
atender mucho á los resultados de los pueblos en
grande y no detenerse en los pequcñcs incidentes.
Hace algunas reflexiones sobre la situación de
Francia y del tirano Bonaparte; y las concluye
con que en grande las cosas van mejor que nun-
ca han ido á nuestro favor, y que solo falta el
que coadyubemos eficazmente al fin.de nuestra
generosa aliada Inglaterra.—En noticiar* dice que
según cartas de Londres en Lisboa se trata seve-
ramente de erigir la Polonia en reino indepen-
diente baxo la garantía de Rusia y Gran Breta-
ña, y que se propondrá al príncipe de Oldem-
bourg á la elección de la nación polaca, el cual
forma una legión de todos los alemanes y pola-
cos desertores de los exércitos franceses. Un 'tra-
tado de comercio entre Rusia é Inglaterra , sobre
las bases del de 1802 es objeto de las relaciones
diplomáticas. Con fecha de 11 de diciembre en
Cádiz, copia lo siguiente: Premio bien merecido.
D. Vicente Moreno, capitán del regimiento 1. °de Málaga , quedó prisionero del enemigo, pero
esta desgracia mui lejos de intimidarle contri-
buyó mas á exaltar su acendrado amor á la pa-
tria. Despreció con dignidad las ofertas y amena-
zas de los franceses, se negó á jurar obediencia
al intruso, olvidó que era esposo y padre , y acor-
dándose únicamente de que era Español espiró
en el patíbulo en la plaza de la ciudad de Gra-
nada, siendo mártir de la patria y confundiendo
con su exemplo á tantos infames como se han
prostituido á servir al enemigo. Esta acción dig-
na de eterna memoria llamó la atención de las
Cortes, y en su sesión del 7 de diciembre, pro-
puso la comisión de premios, que la Regencia
por todos los medios que permitiesen las necesi-
dades del erario, asistiese y socorriese á la viu-
da e hijos de este héroe , que su hijo D. Juan,
cadete de su mismo regimiento fuese educado por
cuenta del estado en el colegio militar de la Isla
de León, y que siempre que en éste se pasase re-
vista se expresase que era sostenido en él por
cuenta de la nación en remuneración de los sobre*
salientes méritos y patriotismo de su padre, &c.
El Sr. Valcarcel Dato pidió, que ademas se ins-
cribiesen en el salón de Cortes el nombre de es-
te distinguido patriota. El Sr* Mexía propuso,
que teniéndose por vivo al referido capitán se le
pasase siempre revista en su regimiento como
existente en él, y que sus sueldos y goce se en-
tregasen mensualmente á su viuda. Esta proposi-
ción se substituyó á la primera de la comisión,
aprobándose igualmente á propuesta del Sr. Ca-
latrava que esta gracia fuese sxtensiva á los hijos

"durante la vida. Se aprobaron también las d.rras
partes del dictamen de la comisión, pasándose á
la misma la proposición del Sr. Valcarcel Dato.

, Coruña 5 de enero.—Se asegura que los fran-
ceses se retiran de Astorga y León, y que van
á reunirse sobre Toledo.

Diario de la Coruña de i. de enero.—Empieza
con un juicio político del año de 1813 el VI de
nuestra revolución , IV de la instalación del au-
gusto Congreso, II de nuestra Constitución polí-
tica y acaso el primero que nos haga olvidar
tantos infortunios, abuso? y desórdenes. Aun-
que 687200 hombres de tropas francesas y sus
auxiliares llevaban por toda Europa las teas de
la desolación y el grito de la muerte, no se ar-
redraban á su vista España y sus aliadas, de-
seando que otra nación poderosa y militar pusie-
se su nombre en la lista de las enemigas deFran-
cia. Rusia es ésta nación. Pinta este juicio todo
lo ocurrido en nuestra península hasta la retirada
del castillo de Burgos, en la guerra de Rusia
contra Francia , y los tres tratados de paz y
alianza concluidos en 1812 que ocuparán un lu-
gar muí distinguido en la historia del siglo, sien-
'do acaso el año de XIII el destinado por la Pro-
videncia para señalar el término de la felicidad
de un monstruo , y el principio de la gloria de
España y~sus aliados.—En noticias dice saberse
con fecha 28 de julio que en la fundición de ca-
ñones del exército delPerú, baxo la dirección del
Barón de Olemberg se habían fundido 2 morte-
ros de á 8 pulgadas, 2 obuses de k 6 t que se
harían algunas culebrinas, y que todo iba bien;
Inserta un bando del Sr. Baranda, gefe político,
con fecha t. ° de noviemtwe, que por interesan-
te le insertamos á la letra, dice así: "Habitantes
de Madrid: Los franceses parece se acercan á es-
ta capital con fuerzas bastantes para ocuparla. Al
paisano cuando entran tropas en un pueblo, sean
de la nación que quieran,- lo que le importa es
conservar la tranquilidad,y guardar sus intere-
ses. Yo poco valgo; pero no os abandono,y estoi
á vuestra frente esperando recibiréis con la sabi-
duría que basta aquí los- sucesos de la guerra. El
soldado en poblado solo debe servir para auxiliar
la autoridad civil cuando invoca su fuerza: de
ningún modo debe exponer ó comprometer las vi-
das y fortunas de los pacíficos vecinos : para ba-
tirse con su enemigo campo raso y plazas fuertes
hai. Sed prudentes, detened á todo malvado que
intente crímenes, presentadle á los regidores pa-
ta que el ayuntamiento le castigue, y no temáis,"
En efecto, el 3 á las 9 de la mañana entró un
cuerpo de exército francés, que según cartas so-
lo,dexó en la villa unos i'é hombres. El vecinda-
tío se mantuvo pacífico; pero con dignidad y sin
abatimiento, y los franceses se comportaron de
■un modo desusado entre ellos, pues absolutamen-
te en nada se .metieron, y siguió mandando el
mismo ayuntamiento. Las noticias posteriores
anuncian que según las disposiciones que se ad-
vertían pensaban permanecer: poco en aquélla
capital, y dirigirse hacia Aragón.


